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una de las causales de atenuación de responsabilidad, limitándose simplemente a indicar que no se 
cometieron infracciones porque la embarcación no estaba navegando. Sín embargo, quedó claramente 
demostrado en el proceso que se infringió la normatividad marítima colombiana por parte del capitán de 
la citada nave. 

Por las razones anteriormente expuestas, este Despacho no encuentra argumentos suficientes para 
modificar, ni revocar la decisión adoptada por el Capitán de Puerto de Cartagena, por ello procederá a 
confirmar en su integridad el fallo de primera instancia. 

En virtud de lo dispuesto en artículo 308 de la Ley 1437 de 2011, la presente actuación se culminará de 
conformidad con el régimen jurídico establecido en el Código Contencioso Administrativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º- CONFIRMAR en su integridad la Resolución del 17 de agosto de 2012, proferida por el 
Capitán de Puerto de Cartagena, de conformidad con la parte motiva de este fallQ. 

ARrtCULO 2º.- NOTIFJCAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Cartagena, el 
contenido del presente proveído a los señores JAIME ÁLVAREZ GIRADO y EBERTO CONTRERAS 
GUERRERO, capitán y propietario, respectivamente de la motonave "LA DIOSA DEL MAR" de bandera 
colombiana, en los términos establecidos en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3°.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, para la 
correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, a la 
Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad con la 
misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer los medios de 
control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


